
Informe de la calidad de los estudios de doctorado

Curso 2021/2022

Las definiciones detalladas de los indicadores están disponibles en un anexo al final del informe.

A.— Análisis de los indicadores globales de la calidad de los estudios de
doctorado en su conjunto y por ramas de conocimiento

A.1.— Análisis de los procesos de acceso, admisión y matrícula en los estudios de doctorado
de la Universidad de Zaragoza

Oferta y demanda

Concepto Total Artes y Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura Ciencias

1.1. Oferta de plazas 914 146 201 160 231 176

1.2. Demanda 673 66 214 146 134 113

Estudiantes de nuevo ingreso

Concepto Total
Artes y

Humanidades

Ciencias
Sociales y

Jurídicas

Ciencias
de la

Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

1.3. Estudiantes matriculados de nuevo ingreso 480 46 125 119 102 88

1.4. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso procedentes
de estudios de máster de otras universidades

48,75 45,65 53,6 42,02 55,88 44,32

1.5. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso que han
requerido complementos formativos

14,17 17,39 28,8 8,4 9,8 4,55

1.6. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso matriculados
a tiempo parcial

36,88 30,43 36,8 66,39 28,43 10,23
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Total de estudiantes matriculados

Concepto Total
Artes y

Humanidades
Ciencias Sociales y

Jurídicas
Ciencias de la

Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

1.7. Número total de estudiantes matriculados 2.430 306 576 587 544 417

1.8. Porcentaje de estudiantes extranjeros
matriculados

20,21 15,03 27,95 9,37 26,29 20,62

1.9. Porcentaje de estudiantes con beca o
contrato predoctoral

21,69 25,49 16,67 6,64 25,74 41,73

1.10. Porcentaje de estudiantes matriculados a
tiempo parcial

42,84 36,27 51,39 70,36 33,27 9,59

El objeto de este Informe es analizar y evaluar la calidad de los estudios de doctorado de la Universidad de
Zaragoza de acuerdo con el artículo 18 párrafo b) del Acuerdo de 4 de noviembre de 2011, del Consejo de
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba el reglamento de organización y estructura de los
estudios de Doctorado. Modificado por el Acuerdo de 17-10-2017 (BOUZ 09-2017), por el que se aprueba el
Reglamento de la Escuela de Doctorado. Modificado por el Acuerdo de 13-12-2021 (BOUZ 11-2021), por el
que se modifica el Reglamento de la organización y estructura de los estudios de doctorado. Asimismo, en
este Informe se incluyen las valoraciones y recomendaciones dirigidas a las comisiones académicas de los
distintos programas de doctorado.

En el curso 2021-2022, son objeto de evaluación de la calidad un total de 47 programas de doctorado, así
figura en https://estudios.unizar.es/site/acpua-doct. Del total, 2 programas de doctorado no han
presentado informe. Estos son:

Programa de Doctorado en Matemáticas y Estadística
Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud y del Deporte

Asímismo, se ha recibido el informe de otros 4 programas el mismo día de aprobación de este informe.
Estos son:

Programa de Doctorado en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas
Programa de Doctorado en Historia Contemporánea
Programa de Doctorado en Patrimonio, Sociedades y Espacios de Frontera
Programa de Doctorado en Sistemas Eficientes de Producción y Calidad Agroalimentaria

Salvo el programa de doctorado en Ciencias de la Salud y del Deporte, cuya coordinadora se encuentra de
baja laboral, el resto de programas mencionados son interuniversitarios, de gestión quizás más compleja,
que no están exentos de la realización del informe en plazo y forma tal y como se recoge en el
procedimiento para la elaboración del Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) y del Plan de Innovación y
Mejora (PAIM) de los programas de doctorado, en el punto 6.1.2: “Los programas de doctorado
interuniversitarios coordinados por la Universidad de Zaragoza deberán recoger los datos e indicadores del
resto de universidades e incorporarlos manualmente al IEC. En caso de utilizar una plantilla de informe
externa a la plataforma, deberán remitir al Área de Calidad y Mejora el informe en formato pdf para su
incorporación a la plataforma y posterior publicación. 

Cabe decir que la información recogida en los informes de calidad presentados tarde no se ha podido
recoger en este informe dado que no ha existido margen posible de actuación para ello.

En el curso 2021-2022, los datos globales de la oferta y la demanda de plazas, los estudiantes
matriculados de nuevo ingreso y otros indicadores relativos a la admisión son similares a los analizados en
los informes de los cursos precedentes con ciertas matizaciones  (los informes de cursos anteriores están
disponibles en https://escueladoctorado.unizar.es/es/calidad-informes-anos-anteriores). 

La oferta formativa de los estudios de doctorado asciende a 914 plazas repartidas entre las cinco ramas de
conocimiento según se muestra en la Fig. 1. Esta oferta es muy similar, superior en 6 estudiantes, a la
registrada en el curso 2020-2021. La rama de Ciencias de la Salud oferta 5 plazas más y la rama de
Ciencias 1 plaza más .

https://escueladoctorado.unizar.es/es/calidad-informes-anos-anteriores)


La demanda para la realización de los estudios de doctorado ha caído en un 26,36%. La oferta es superior
a la demanda en un 36%. Si nos centramos en el análisis de la oferta y la demanda por ramas inferimos
que la oferta es superior a la demanda en un 121% en Artes y Humanidades, en un 72,5%  en Ingeniería y
Arquitectura, en un 55,6%  en Ciencias y en un 9,6% en Ciencias de la Salud. En estas ramas, la oferta de
plazas cubre sobradamente la demanda, incluso se observa un exceso considerable de oferta de plazas.
Ello podría deberse al elevado número de programas como venimos exponiendo en los Informes de cursos
anteriores. Se observa un exceso de demanda en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, del 6,5%. De
modo que en esta última rama se podría considerar que la oferta es adecuada a la demanda con ajustes al
alza. 

La matrícula de nuevo ingreso, como puede
observarse en la Fig. 1, ha sido inferior a la
demanda en todas las ramas, con una caída total
del 28,63% de solicitudes. Llama la atención que
sea la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas la
que ha experimentado una mayor caída. Se han
matriculado 125 doctorandos de las 214
demandas, esto es, el 51,48% de los que
demandaron ser admitidos en un programa se
matricularon. En buen número de programas se
experimenta una caída de los estudiantes
matriculados. 

Resulta interesante observar la evolución de la demanda y la matrícula en estos últimos años. En la Fig. 2
se muestra la tendencia de la demanda a volver a cifras de años anteriores, con un pequeño pico el año
pasado, mientras que la matrícula se mantiene estable durante los últimos 4 años.

Al igual que en cursos anteriores, hay que destacar el elevado número de nuevos matriculados, casi 5 de
cada 10, el 48,75%, procedentes de másteres de otras universidades, como puede observarse en las tablas
iniciales y en la Fig. 3. Sería necesario ajustar la oferta de los distintos programas a la demanda real y a las
posteriores matriculas tras un análisis en profundidad de las causas que originan esas escasas
matriculaciones. A la vista de los datos presentados se puede concluir que los procesos de acceso,
admisión y matrícula requieren de un análisis más profundo con el fin de conocer las causas de la escasa
matrícula en relación con la oferta de plazas y la demanda.

De nuevo, en la rama de Ciencias de la Salud el porcentaje de extranjeros es el mas bajo, si bien hay que
señalar que en esta rama el doctorando medio suele corresponder a un post graduado en una titulación
nacional que realiza a la vez la residencia hospitalaria. En las ramas con un mayor porcentaje de
extranjeros matriculados (Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura) se observa que la
procedencia de los estudiantes es muy diversa. En la primera rama proceden principalmente de
Latinoamérica y Caribe, mientras que en la segunda hay una mayor variedad por las colaboraciones
internacionales que mantienen los programas con universidades europeas o por la existencia de redes ITN



Marie Sklodowska-Curie. En la Fig. 3 también se muestra la evolución temporal del porcentaje de
extranjeros matriculados, cuya tendencia no ha dejado de crecer en los últimos años. Estos resultados,
aunque notables, están a unos 7 puntos por debajo de la media española, situada en el 27,5% [1]. Esta
cifra tampoco ha dejado de crecer en los últimos años en el sistema universitario español.  El número total
de estudiantes matriculados de nacionalidad extranjera representa el 9,4% del total.

La distribución del total de matriculados por áreas se muestra en la Fig. 4. El reparto por áreas es similar
al existente en los estudios de doctorado en el sistema universitario español [1], con ciertos matices. Así, se
constata que en la rama de Ingeniería y Arquitectura y en la de Ciencias, el porcentaje en la Universidad de
Zaragoza supera en 5 y 3 puntos respectivamente a la media nacional. La rama de Ciencias de la salud
presenta un porcentaje de matriculados similar a la media nacional y las ramas de Ciencias Sociales y
Jurídicas y de Artes y Humanidades presentan porcentajes de matrícula inferiores en 4 y 3 puntos
respectivamente a los reflejados en las medias nacionales.

El porcentaje de doctorandos con beca o contrato predoctoral es del 21,69%, si bien se observa disparidad
entre ramas (véase la Fig. 5). Al igual que en años anteriores, la rama de Ciencias suma el mayor
porcentaje de estudiantes con beca o contrato, un 41,73% . En el polo opuesto, los menores porcentajes se
dan en las ramas de Ciencias de la Salud (6,64%), probablemente por las mismas razones anteriormente
expuestas que están en relación con el periodo de residencia. Artes y Humanidades e Ingeniería y
Arquitectura presentan porcentajes en torno al 25%, muy similares al año anterior, mientras que la rama
de Ciencias Sociales y Jurídicas (16,67%) muestra un bajo índice que podría deberse a la escasa
financiación que obtienen sus doctorandos a través de becas o contratos, y a la existencia de programas
con altos porcentajes de matriculados que compatibilizan los estudios de doctorado con sus profesiones,
entre otros motivos.

La modalidad de tiempo parcial (Fig. 5) experimenta un sensible aumento en el porcentaje de matriculados
en todas las ramas. Se observa que el porcentaje de estudiantes matriculados a tiempo parcial supone el
42,8% del total frente al 41,72% del curso anterior.  En este informe no debemos dejar de alertar, una vez
más, que la modalidad a tiempo parcial comporta ciertos riesgos, como mayores dificultades en el
cumplimiento de las actividades formativas o en la realización de estancias, o  de complementos formativos,
o riesgos de otro tipo como una dedicación a la tesis muy dependiente de las condiciones laborales a veces
cambiantes que pueden propiciar incluso el abandono de los estudios de doctorado. Con todo, esta
modalidad parece ser atractiva en la actualidad, según se observa en la Fig. 5 dado que en este curso se ha
producido un ligero aumento de nuevas matrículas con esta modalidad respecto a años anteriores.

1) Datos y Cifras del Sistema Universitario Español, 2021-2022, Ministerio de Universidades, disponible
en: https://www.universidades.gob.es/wp-content/uploads/2022/11/Datos_y_Cifras_2021_22.pdf



A.2.— Planificación y calidad de las actividades de formación transversales ofrecidas a los
doctorandos

Concepto Total
Artes y

Humanidades
Ciencias Sociales

y Jurídicas
Ciencias de

la Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

2.3.1. Número de estudiantes que han realizado
actividades transversales

670/2430 81/306 220/576 209/587 82/544 78/417

El total de estudiantes en tutela académica que
han participado en actividades formativas
transversales es del 27,6%, siendo esta cifra
ligeramente inferior a la del curso anterior, tal y
como puede observarse en la Fig.6. El número de
estudiantes por rama que han realizado
actividades transversales se muestra en la tabla
adjunta observándose que la mayor participación
se da en Ciencias Sociales y Jurídicas (38,2%),
seguida de cerca por Ingeniería y Arquitectura
(35,6%) y Artes y Humanidades (26,5%). Las
ramas de Ciencias (18,7%), y Ciencias de la
Salud (15,1%) presentan participaciones más
bajas.

Revisando las cifras individuales de los programas se observa que, de un total de 47 programas de
doctorado, en 12 de ellos la participación se sitúa entre el 20% y el 40%. 7 programas registran una
participación entre el 40 y el 50% mientras que 3 presentan una participación en actividades transversales
superior al 50%. En el extremo opuesto se sitúan 12 programas con participación entre el 10% y el 20%,
mientras que solo 7 tienen una participación inferior al 10%. Cabe mencionar que faltan los resultados de
otros 6 programas, de los que no se dispone de su informe de calidad.

Por otra parte, el informe de satisfacción de los estudiantes con el doctorado refleja una media de 3,44
(sobre 5) en cuanto a la calidad de las actividades de formación transversales, siendo este resultado
ligeramente inferior al registrado el curso anterior (3,55).

Teniendo en cuenta la información reflejada en la tabla adjunta y en los informes de calidad así como el
hecho de que las actividades transversales no son obligatorias en la mayoría de los programas, se puede
considerar que la aceptación es satisfactoria aunque es evidente que hay margen de mejora.

A.3.— Movilidad

Concepto Total
Artes y

Humanidades

Ciencias
Sociales y

Jurídicas

Ciencias
de la

Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

3.1. Porcentaje de estudiantes del programa de doctorado que
han realizado estancias de investigación en el año

4.57 6.54 4.69 1.70 5.70 5.52

El 4,57 % de estudiantes han realizado estancias de investigación en el año. El valor resulta bajo dado el
porcentaje de tesis con mención internacional y en cotutela. La rama de Artes y Humanidades (6,54 %) es
la que mayores valores presenta, seguida de las ramas de Ciencias (5,7 %) e Ingeniería y Arquitectura (5,7
%). La rama de Ciencias Sociales y Jurídicas  se mantiene en niveles bajos (4,69 %). Muy lejos queda la
rama de Ciencias de la Salud con un 1,7 % de estudiantes de los programas que han realizado estancias de
investigación. Los valores tan bajos, pueden deberse a que en este indicador se computan únicamente las
estancias superiores a 3 meses y hay constancia de que muchos estudiantes optan por realizar más de una



estancia inferior a 3 meses. Además, hay estancias que quedan a caballo entre dos cursos consecutivos y
no se están contabilizando por ser también menores a tres meses en cada uno de los dos cursos donde
podrían computarse.

En el Informe de satisfacción de los estudiantes con el doctorado, curso 2021-2022, la utilidad de las
estancias de investigación alcanza una media de 4,19 sobre 5.  Sin duda, este tipo de actividades está muy
bien valorada entre los estudiantes de doctorado. Sin embargo, la satisfacción con la financiación recibida
se sitúa en una media de 3,03 sobre 5.  Es una evidencia más de la escasa financiación de los estudios de
doctorado.

A.4.— Personal académico

Concepto Total
Artes y

Humanidades

Ciencias
Sociales y

Jurídicas

Ciencias
de la

Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

4.1. Número total de directores y tutores de tesis 1948 186 426 509 476 435

4.1.1. Número total de directores y tutores con vinculación
contractual con la Universidad de Zaragoza

1306 139 345 343 297 249

4.1.2. Número total de directores y tutores sin vinculación
contractual con la Universidad de Zaragoza

642 47 81 166 179 186

4.2. Experiencia investigadora 3116 436 798 497 747 856

4.3. Porcentaje de sexenios vivos 71.90 79.86 77.97 46.94 82.15 85.14

4.4. Porcentaje de dedicación 87.90 98.56 98.26 62.10 95.62 96.39

4.5. Presencia de expertos internacionales 101/745 13/105 19/188 6/141 32/165 31/146

4.6. Número de directores de tesis leídas 366 37 81 80 81 87

4.7. Sexenios vivos de los directores de tesis leídas 82.06 85.71 84.62 59.32 91.94 91.67

4.8. Número de proyectos internacionales vivos en el año 124 7 13 22 68 63

4.9. Número de proyectos nacionales vivos en el año 900 79 160 150 408 305

4.10. Número de publicaciones indexadas en el año 1739.88 25.08 306.25 721.17 482.17 553.83

4.11. Número de publicaciones no indexadas en el año 490.62 75.58 194.79 79.38 119.71 67.54

Antes de analizar los datos correspondientes al personal académico es necesario señalar que en algunos de
los campos de la tabla proporcionada para este apartado, los totales no se corresponden con la suma de los
parciales por área. Esto se debe a que hay directores y tutores colaborando en más de un programa de
doctorado. A la hora de tratar la información y contabilizar totales, sólo se cuenta una vez la contribución
de cada tutor y/o director. En el análisis realizado aquí, los porcentajes de los parciales (debidos a datos de
las ramas) se han calculado en base a sus totales reales y no a los proporcionados en la tabla, por
considerarlos más realistas. También se considera importante destacar que este apartado del informe se
ha introducido el año en curso y, por tanto, no cabe realizar una análisis histórico puesto que no existen
datos previos para cotejar. Por último, los datos de experiencia investigadora, proyectos y publicaciones
corresponden exclusivamente a los directores y tutores vinculados a la Universidad de Zaragoza.

El número total de directores y tutores de tesis alcanza casi los 2000, de los cuales unos 1300 tienen
vinculación contractual con la Universidad de Zaragoza, un 65%.  Por ramas destaca la de Artes y
Humanidades con solo 185 directores y tutores, mientras que el resto están entre 400 y 500. El 88 %, es
decir 1149 de los 1306 profesores vinculados a la Universidad de Zaragoza, tienen dedicación a tiempo
completo. La participación de los directores y tutores en las tesis presentadas durante el curso fue de 366,
casi un 19 % del total. Observando el reparto por ramas puede parecer que la de Artes y Humanidades
tiene una participación escasa puesto que el número apenas llega a la mitad que en el resto de ramas, 37



frente a una horquilla entre 80 y 87. Sin embargo, si se hace el cómputo porcentual se observa que la
participación es del 20%, por encima de la media del 19 % y muy similar al resto de ramas con una
horquilla entre el 15 % y el 20 %.

Si se compara el número de directores que han participado en las tesis durante el curso evaluado con el
número de tesis presentadas, se puede ver que que el promedio de directores por tesis leídas es casi de 1,5,
lo que significa que un porcentaje elevado de las tesis presentadas cuenta con más de un director,
aproximándose a la mitad de ellas si solo se permitiesen tesis con dos directores. Por ramas, se observa
que la rama de Ciencias es la que cuenta con más directores por tesis leídas con 1,8, seguida por la de
Ciencias de la Salud con 1,7 directores por tesis leídas. Destaca la rama de Artes y Humanidades donde
apenas participan (en promedio) 1,1 directores en cada tesis leída.

La presencia de expertos internacionales en los tribunales de las tesis presentadas es de 101 sobre un total
de 745 posibles, un 13.5 % del total. Este dato es mayor que el número total de tesis presentadas con
mención internacional que representan el 26,83 % del total, es decir 66 tesis. Puede decirse por tanto, que
la presencia de expertos internacionales en los tribunales de tesis es superior a la necesaria para las tesis
con mención internacional. Observando los datos por ramas, puede observarse que las ramas de Ciencias
de la Salud y Ciencias Jurídicas y Sociales han contado exactamente con los mismos expertos
internacionales en tribunales que tesis con mención internacional han presentado, 19 y 6 expertos
respectivamente. El resto de ramas han contado con un número superior a los necesarios para las
menciones internacionales, llegando a duplicarlas en el caso de Ciencias (31 expertos para 14 tesis con
mención internacional) y Artes y Humanidades (13 expertos para 7 tesis con mención internacional),
mientras que en el caso de Ingeniería y Arquitectura se ha contado con 32 expertos para 20 tesis con
mención internacional. 

La experiencia investigadora totaliza 3116 sexenios lo que supone un promedio de 1.7 sexenios por
profesor. De ellos, el 71,85 % corresponde globalmente a sexenios vivos, mientras que en el caso de los
profesores que han dirigido tesis en el año evaluado el porcentaje de sexenios vivos sube hasta el 82.06%.
Por ramas se observa que, salvo en Ciencias de la Salud donde el porcentaje de sexenios vivos apenas
alcanza el 47 %, en el resto de ramas supera el 70 % de profesores con sexenio vivo. Mirando la misma
cifra para los profesores que han dirigido tesis, se observa una tendencia similar, con un 59,32 % de
profesores con sexenio vivo en Ciencias de la Salud y valores por encima del 80 % para los profesores del
resto de ramas. Estas cifras revelan que la experiencia investigadora de los directores de tesis es
globalmente alta con la única salvedad de la rama de Ciencias de la Salud.

En lo relativo a proyectos de investigación vivos se observa un total de 124 proyectos internacionales y 897
nacionales. Respecto a la participación en proyectos internacionales destacan las ramas de Ingeniería y
Arquitectura y de Ciencias con 68 y 63 proyectos respectivamente, valores comparativamente altos
comparados con el resto de ramas. También destaca la escasa participación de los tutores y directores de
la rama de Artes y Humanidades, debido quizá al tipo de especialización de esta rama, más centrada en
temáticas locales, regionales y nacionales. Por último, las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas y de
Ciencias de la Salud, también presentan una participación en proyectos internacionales que se puede
considerar baja. En cuanto a proyectos de investigación nacionales, de nuevo destacan las ramas de
Ingeniería y Arquitectura y Ciencias con 407 y 303 proyectos respectivamente. Las ramas de Ciencias
Sociales y Jurídicas y de Ciencias de la Salud tienen cifras similares,  160 y 150 respectivamente, mientras
que Artes y Humanidades presenta un total de 79 proyectos nacionales. Para intentar hacer más
comparables los números, se puede calcular el número de proyectos nacionales por profesor, obteniendo
1,37 y 1,21 para Ingeniería y Arquitectura y Ciencias, respectivamente. Para Artes y Humanidades el
número de proyectos por profesor es de 0,56 mientras que Ciencias Sociales y Jurídicas y Ciencias de la
Salud cuentan con un número similar de proyectos de investigación nacionales por profesor, 0,46 y 0,43
respectivamente. Se observa una vez más que los números absolutos no proporcionan una visión adecuada
de los datos puesto que en este caso la rama de Artes y Humanidades sale algo mejor valorada que
Ciencias Sociales y Jurídicas y Ciencias de la Salud, siendo esta última la que cuenta con una tasa más
baja.

En cuanto a publicaciones indexadas, la cifra más alta corresponde a Ciencias de la Salud, con 704,29,
seguida por Ciencias con 546,75, Ingeniería y Arquitectura con 472,38 y Ciencias Sociales y Jurídicas con
306,12 publicaciones. Destaca en este campo Artes y Humanidades con solo 25,08 publicaciones
indexadas. Sin embargo, se observa que en esta rama el número de publicaciones no indexadas casi



triplica al de las indexadas, con 73,88, algo que no ocurre en el resto . Esto coincide claramente con el
hecho de que en la rama de Artes y Humanidades se valoren preferentemente publicaciones no indexadas
como es el caso de los libros. En el caso de Ciencias Sociales y Jurídicas también se observa un elevado
número de publicaciones no indexadas frente a las indexadas (192,79 frente a 306,12), lo cual también es
un síntoma claro de la rama donde no sólo se valoran las publicaciones indexadas. Esta tendencia se
invierte totalmente en el resto de ramas, donde se valoran mucho más las publicaciones indexadas frente a
las no indexadas. En cuanto a indicadores relativos, fácilmente se puede obtener que, en promedio, los
profesores y tutores con vinculación de la Universidad de Zaragoza han producido 1,31 publicaciones
indexadas por profesor, correspondiendo a un reparto de 2,19 a la rama de Ciencias, 1,59 a la rama de
Ingeniería y Arquitectura, 1,39 a la rama de Ciencias de la Salud, 0,86 a la rama de Ciencias Jurídicas y
Sociales y 0,18 a la rama de Artes y Humanidades. En lo que respecta a publicaciones no indexadas, el
total de la Universidad es de 0,36 publicaciones por profesor observándose una tendencia inversa a la de
las publicaciones indexadas, con tasas mayores para Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades,
con 0,56 y 0,53 publicaciones por profesor y valores menores para Ingeniería y Arquitectura, 0,36,
Ciencias, 0,25 y ciencias de la Salud, 0,22.

Resumiendo lo analizado en este apartado, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

El personal disponible para la dirección y tutorización de tesis es suficiente, puesto que durante el
curso evaluado ha participado en la dirección de tesis entre el 15 y el 20 % del personal total
disponible.
En promedio y suponiendo que las tesis cuenten solo con dos directores como máximo, una de cada
dos tesis han tenido dos directores, siendo las ramas de Ciencias y Ciencias de la Salud las que más
directores por tesis presentan, mientras que en Artes y Humanidades, prácticamente todas han sido
dirigidas por un solo director.
Se observa una presencia de expertos internacionales superior a la necesaria para el número de tesis
que se han presentado con mención internacional. En las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas y
Ciencias de la Salud, el número de expertos coincide con el número de tesis con mención
internacional mientras que en el resto los números son mayores, llegando a duplicarse dicho número
en la rama de Ciencias. A la vista de los números, puede decirse que, globalmente, la
internacionalización es buena y que la calidad de los tribunales, avalada por la presencia de expertos
internacionales, también lo es, con las consecuencias que esto tiene para las tesis presentadas. Sin
embargo, yendo al detalle, se observa que las dos ramas que cumplen requisitos mínimos para las
menciones internacionales tienen margen de mejora en este aspecto.
Respecto a proyectos de investigación internacionales se observa un claro desequilibrio donde las
ramas de Ingeniería y Arquitectura y Ciencias lideran claramente este tipo de proyectos, triplicando
incluso a la siguiente, Ciencias de la Salud. Se puede decir que la internacionalización en cuanto a
proyectos de investigación es bastante buena, pero destacando que está soportada principalmente por
las dos ramas mencionadas.
Respecto a proyectos de investigación nacionales la correlación es similar, liderando este indicador de
nuevo la rama de Ingeniería y Arquitectura junto con la de Ciencias duplicando el número de
proyectos por profesor, 1,37 y 1,21 respectivamente, respecto a la siguiente rama, Artes y
Humanidades con 0,56 proyectos nacionales por profesor. Las dos ramas restantes presentan valores
más bajos del indicador.
En cuanto a publicaciones, en términos relativos, el promedio total se corresponde con 1,31
publicaciones indexadas por profesor y 0,36 publicaciones no indexadas por profesor. Los datos
indican que en las áreas de Ciencias, Ingeniería y Arquitectura y Ciencias de la Salud, las
publicaciones indexadas son más importantes, presentando cifras mayores, mientras que en Artes y
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas, los números de publicaciones no indexadas son
mayores (sobre todo en Artes y Humanidades), indicando la existencia de otro tipo de publicaciones
distintas a los artículos en revistas que no están indexadas, como puede ser el caso de libros.

A.5.— Satisfacción y egreso



En las encuestas de satisfacción, la calidad global de los estudios de doctorado alcanza una media del 3,7%
sobre 5, con un 24,85% de tasas de respuesta, lo que indica que existe cierto margen de mejora, aunque
no pueden determinarse, a la vista de la encuesta, los aspectos concretos susceptibles de mejora. A partir
de determinadas respuestas, empero, se pueden identificar los siguientes elementos:

1. Un 42% de los egresados valora la utilidad de las estancias de investigación.

2. Aproximadamente el 85% de egresados repetirían los estudios de doctorado en el mismo programa, y el
83% repetirían universidad/departamento. Estos resultados de nuevo sugieren cierto margen de mejora en
determinados aspectos que no es posible conocer a partir de la encuesta.

3. El 56% de los egresados indica que le ha costado 5 o más años terminar la tesis, cuando el tiempo
nominal son tres años. En el dato no se desglosa los porcentajes entre tesis a tiempo completo y tesis a
tiempo parcial. En todo caso, conviene tener en cuenta que la muestra hace referencia a 164 tesis de una
modalidad frente a 80 de la otra. Debería reflexionarse en profundidad acerca de cuestiones como la
planificación de las tesis, las actividades formativas o las competencias/resultados que se esperan de las
tesis. En ese sentido, sería interesante seguir las indicaciones recogidas en el artículo "PhD training is no
longer fit for purpose- it needs reform now", Nature, 18 January 2023 (disponible
en https://www.nature.com/articles/d41586-023-00084-3)

4. El porcentaje de egresados que considera que su ocupación actual se corresponde al nivel de su
formación está muy debajo del 50%, exactamente se sitúa en el 37%. En esta cuestión también existe
disparidad entre las ramas, siendo Ingeniería y Arquitectura y Ciencias Sociales las que presentan
porcentajes más altos. Esta cuestión, evidentemente, es ajena a la universidad y depende de factores
externos como las tendencias de mercado laboral o el tejido investigador de la Comunidad Autónoma y del
propio Estado español. En cualquier caso, la universidad debería tratar de seguir estas tendencias y ser
permeable a ellas en la medida de lo posible.

En relación con los egresados del curso 2020-2021, los aspectos positivos detectados son los siguientes:

El grado de satisfacción de los egresados con la calidad global de los estudios cursados alcanza una media
de 4,13 sobre 5. Este porcentaje es altamente satisfactorio.

Un 85% de los egresados volverían a cursar el mismo programa.

Los egresados valoran positivamente el grado en el que los estudios les han facilitado la adquisición de
competencias como fomentar el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento, desarrollar proyectos de modo autónomo o rendir bajo presión.

A.6.— Resultados de aprendizaje



Concepto Total
Artes y

Humanidades

Ciencias
Sociales y

Jurídicas
Ciencias de

la Salud
Ingeniería y

Arquitectura Ciencias

6.1. Número de tesis defendidas a tiempo completo 165 21 40 17 40 47

6.2. Número de tesis defendidas a tiempo parcial 81 13 22 30 15 1

6.3. Duración media del programa de doctorado a tiempo
completo

4.23 4.57 4.02 4.11 4.13 4.38

6.4. Duración media del programa de doctorado a tiempo
parcial

5.21 5.71 4.83 5.16 5.50 3.87

6.5. Porcentaje de abandono del programa de doctorado 7.80 7.47 11.39 7.69 7.14 3.80

6.6.1. Porcentaje de tesis defendidas que no han
requerido una primera prórroga de estudios

19.11 8.82 25.81 29.79 18.18 8.33

6.6.2. Porcentaje de tesis defendidas que no han
requerido una segunda prórroga de estudios

62.60 58.82 69.35 74.47 63.64 43.75

6.7. Porcentaje de tesis con la calificación de Cum Laude 89.43 85.29 90.32 87.23 90.91 91.67

6.8. Porcentaje de doctores con mención internacional 26.83 20.59 30.65 12.77 36.36 29.17

6.9. Porcentaje de doctores con mención de doctorado
industrial

1.22 0.00 0.00 0.00 3.64 2.08

6.10. Porcentaje de doctores en cotutela de tesis 2.44 2.94 0.00 0.00 3.64 6.25

En el Curso 2021-2022 se han defendido 165 tesis a tiempo completo y 81 a tiempo parcial frente a las 195
y 70 defendidas en el curso pasado, respectivamente. Se observa una tendencia decreciente de tesis
defendidas a tiempo completo y una tendencia creciente de tesis defendidas a tiempo parcial en relación
con el curso anterior. Este ascenso de tesis defendidas a tiempo parcial se acompasa con el aumento del
porcentaje de estudiantes matriculados a tiempo parcial. En la Fig. 7 se muestra la evolución de las tesis
defendidas en los últimos cursos, en la que se puede ver claramente el hecho comentado. 

La duración media de las tesis a tiempo completo
es de 4,23 años, una media superior a los tres
años que indica el Real Decreto 99/2011, sin
prórroga y ligeramente superior a la duración
con la primera prórroga. Parece evidente que la
duración de las tesis va a ser, en general,
superior a la prevista en el RD y tendente a
cuatro años, esto es, a la duración media de las
tesis en planes anteriores. En cuanto a las tesis
a tiempo parcial, la duración ha sido similar
situándose en 5,21 años. El porcentaje de tesis
que no ha requerido una primera prórroga es del
19,67 %, este dato puede ser indicativo de la
progresiva adaptación al actual plan de estudios.

El porcentaje de abandono de los estudios de doctorado es del 7,8 % (189 estudiantes de los matriculado
en el curso). Estas cifras son prácticamente idénticas a las del curso anterior. En el IECD, 2020-2021, se
apuntaba que el abandono está de algún modo ligado a la evolución del mercado laboral relacionado con el
programa, así como a las dificultades de compaginar los estudios de doctorado con la vida familiar o con la
vida laboral (en caso de aquellos que optan por el doctorado a tiempo parcial), y a la falta de financiación
para poder desarrollar los estudios de doctorado. En otros casos, el abandono puede deberse a la deficiente
información sobre la exigencia de la tarea investigadora y la dedicación que conlleva este tipo de estudios.
Como en años anteriores las tasas de abandono son similares en todos los programas excepto en Ciencias,
que son las más bajas. Esto puede deberse a que, como ya se ha comentado, el doctorando de Ciencias
sería el más próximo al estudiante de doctorado estándar, esto es, con contrato predoctoral y a tiempo
completo que pretende desarrollar una carrera académica.



El 26,83 % de las tesis defendidas han conseguido la mención internacional. Esta cifra es similar a las
manejadas el curso anterior, como se muestra en la Fig. 8. Los directores deberían informar a sus
doctorandos de que existe esta opción y aconsejar que apuesten por ella. Sin duda, el requisito de la
estancia sigue siendo un obstáculo a la hora de conseguir la mención internacional, especialmente en
aquellos doctorandos a tiempo parcial o con dificultades para conseguir financiación o de persistir la actual
situación de pandemia. 

El porcentaje de doctores en cotutela de tesis
alcanza el 2,44 %, ello supone un ligero
descenso con respecto al curso anterior  que se
situaba en el 3,02 %. Al igual que. en cursos
anteriores, hay dos ramas que sobresalen por
encima del resto: Ingeniería y Arquitectura y
Ciencias y una tercera, la rama de Artes y
Humanidades alcanza un porcentaje de doctores
en cotutela de tesis del 3 %.

De forma similar, el porcentaje de doctores con
mención de doctorado industrial es todavía muy
bajo y aparece exclusivamente en la rama de Ciencias (2,08 %) y en la rama de Ingeniería y Arquitectura
(3,64 %). Es de esperar que este porcentaje se incremente en los próximos años, a la vista de las tesis que
actualmente se están desarrollando en esta modalidad.

Los bloques del Informe de satisfacción de los estudiantes con el doctorado relacionados con este apartado
son: Utilidad de las estancias realizadas (Pregunta 22), y Satisfacción con los resultados científicos
obtenidos (Pregunta 24). En la primera pregunta alcanza la puntuación media es de 4,19 sobre 5, siendo
uno de los aspectos mejor valorados de la encuesta junto con la satisfacción con cómo se ha dirigido la
tesis (4,28 de media), y la segunda alcanza una media de 3,83.

Los resultados han sido muy similares por ramas. En cuanto a la Satisfacción los estudiantes con la
financiación recibida, al igual que en los años anteriores, este es uno de los aspectos peor valorados, con
una puntuación media de 3,03. En este caso se observa mayor disparidad por ramas, con puntuaciones
que van del 3,03 en Ingeniería y Arquitectura, pasando por el 2,68 en Ciencias Sociales y Jurídicas, el 2,74
en Ciencias de la Salud y, 3,19 en Artes y Humanidades hasta la mejor puntuación un curso más de 3,39
en Ciencias. Es de suponer que estos resultados estarán condicionados por el número de estudiantes que
han podido acceder a una ayuda.

En cuanto al bloque de satisfacción con los
resultados científicos obtenidos la media es de
3,89. Los resultados son muy similares en las
distintas ramas que se mueven en el rango que
va de la media de 3,81 sobre 5 en Ciencias y
3,77 en Ciencias de la Salud hasta el 3,67 en la
rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, un 3,84
en la rama de Ingeniería y Arquitectura y 4,14 en
Artes y Humanidades. Como viene siendo
habitual, de acuerdo con los informes de los
programas, los doctorandos desearían un mayor
éxito a la hora se someter sus trabajos a
evaluación externa. Sobre los resultados de la
formación conviene señalar que más del 89,34 %

de las tesis ha obtenido la calificación de Cum Laude. Cabe señalar que sistemáticamente el apartado de
las encuestas mejor valorado es la satisfacción en la dirección de las tesis, con 4,28 puntos de media.
Seguido de la utilidad de las estancias de investigación con un 4,19, ya comentado en este informe.

Finalmente, la satisfacción media global se mantiene prácticamente idéntica a los años anteriores, en torno
a un 3,7 tanto para los doctorandos como para los directores, como puede verse en la Fig. 9.



En relación con los resultados de las encuestas de egresados del curso 2020-2021, anudados a los
resultados de la formación, se han registrado un total de 140 respuestas sobre 244 posibles (164 tesis
defendidas a tiempo completo y 80 a tiempo parcial). Ello supone un incremento sustancial con respecto a
cursos anteriores. En los informes de satisfacción de los diferentes agentes afectados se solicita a los
egresados que puntúen de 0 a 5 el grado en que la formación ha contribuido a la adquisición de una serie
de competencias. De acuerdo a los resultados, el 53 % de los egresados califican con un 4,29 que sus
estudios han sido útiles para redactar informes o documentos de trabajo, un 49 % califica con un 5 que
sus estudios han servido para la resolución de problemas con una media de 4,28, y un 51 % de las
respuestas califican con un 5 el grado en que sus estudios ha contribuido a la adquisición de la
competencia para el desarrollo de proyectos de modo autónomo. Otras competencias donde la opción de 5
es prácticamente mayoritaria son la exposición en público, productos, ideas o informes (49 %), el dominio
de su área o disciplina (49 %), trabajar en equipo (41 %), o rendir bajo presión (44 %).

B.— Análisis de la calidad de los estudios de doctorado

B.1.— Síntesis de los aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación y
desarrollo de los objetivos de los programa considerados

En los informes de evaluación de los programas se percibe que, en general, tanto la organización, la
planificación y el desarrollo de los objetivos son aspectos que se cubren de manera satisfactoria en la
mayoría de los programas. Al igual que ocurre en grado y máster, determinados aspectos de mejora
aparecen repetidamente curso por curso. Algunos de estos aspectos dependen de los programas (por
ejemplo, la organización de una jornada de doctorandos o las actividades específicas) y otros de agentes
externos al programa, como por ejemplo la financiación de las ayudas al doctorado.

Existe una serie de aspectos que aparecen año y tras año y que probablemente seguirán apareciendo pues
siempre pueden mejorarse. Algunos ejemplos son los siguientes: Mayor número de ayudas y contratos
predoctorales, mejorar la difusión externa de los programas, simplificar en la medida de lo posible los
procedimientos administrativos y de gestión, aumentar la internacionalización de los programas, mejorar
la calidad y utilidad de las herramientas digitales (web, repositorios, SIGMA, Moodle), aumentar las tasas
de respuestas de las encuestas de todos los colectivos, mejorar la información sobre actividades formativas
transversales, aumentar los porcentajes de tesis con mención internacional y mención industrial, fomentar
la finalización de las tesis en los plazos estipulados, mejorar los resultados científicos de las tesis, propiciar
la integración de los doctorandos en el día a día de los grupos de investigación, fomentar la dirección de
tesis al conjunto de los equipos investigadores, mejorar la oferta de actividades transversales de interés
para todas las ramas y añadir actividades específicas organizadas por los programas de doctorado,
fomentar la implicación de tutores y directores en todas las cuestiones relativas al programa y mejorar la
información sobre normativa y procedimientos, mejorar los mecanismos de evaluación de los planes de
investigación, entre otros aspectos mencionados.

Finalmente, en algunos programas existen aspectos de mejora que merece la pena destacar. Estos son:

En algunos programas de Artes y Humanidades se ha detectado un descenso del número de alumnos
matriculados, achacable todavía a la situación excepcional de la pandemia, pero que empieza a ser
preocupante.
Para mejorar la internacionalización se considera necesario mejorar la financiación de la misma tanto
para movilidad de estudiantes como para financiar las estancias de expertos.
La mención industrial, que empieza a despuntar en Ingeniería y Arquitectura y Ciencias, resulta muy
complicada en el resto de áreas. Quizás se podrían buscar fórmulas comunes de promoción desde la
Escuela de Doctorado o desde la propia Universidad.
La sobrecarga administrativa y burocrática en todos los procedimientos es un elemento que
prácticamente todos los programas reivindican.
Algunas ramas como Ciencias de la Salud e Ingeniería y Arquitectura tienen muchos estudiantes a
tiempo parcial. Esto se debe a que estos estudiantes compatibilizan trabajo y estudios de doctorado y
es, por tanto, necesario adecuar horarios y dedicación para poder atenderlos. Se propone, por
ejemplo, horarios de atención administrativa vespertinos y actividades formativas transversales



también en horario de tarde u online.
Las mejora de las actividades transversales aparece también en un número alto de programas. Se
proponen opciones como abaratarlas (por considerarse demasiado caras), mejorar la oferta con
temáticas más específicas y apropiadas a los programas, mayor oferta online, mayor y mejor difusión,
etc.
Por último y no menos importante, el reconocimiento de la dedicación de los tutores y directores y de
los miembros de las Comisiones Académicas se considera prácticamente por unanimidad altamente
deficiente. Se plantea, por ejemplo, el agravio comparativo que supone el que los coordinadores de
master tienen reducción de dedicación horaria y complemento salarial mientras que los coordinadores
de doctorado apenas tienen algunas horas de descuento, cuando hay titulaciones de master que
tienen menos alumnos que muchos de los programas de doctorado. Se plantea por tanto un
reconocimiento similar, incluyendo el complemento salarial para los coordinadores.

B.2.— Síntesis de los aspectos especialmente positivos de los programas considerados que
se considere pueden servir de referencia para otros programas (identificación de buenas
prácticas)

En los diferentes informes de satisfacción de los estudiantes con los estudios de doctorado se han recogido
algunos aspectos positivos que suelen aparecer año tras año. A modo de ejemplo se destacan los
siguientes:

La calidad de los equipos investigadores. En la encuesta de valoración e inserción laboral de egresados
de EDUZ un 48 % ha realizado la tesis en un grupo de investigación.
El buen hacer del personal de la sede administrativa del programa.
La organización de ciclos de seminarios y conferencias propios.
El grado de internacionalización del programa.
La alta captación de fondos de investigación de la Unión Europea en distintas
convocatorias/modalidades, en ciertos programas.

En cuanto a la encuesta de egresados del curso 2020-2021, los aspectos positivos detectados son los
siguientes:

El grado de satisfacción de los egresados con la formación realizada par el desarrollo profesional a
largo plazo alcanza una media de 4,19 sobre 5. Este porcentaje es muy satisfactorio. Ha mejorado
ligeramente en relación con la media del curso pasado (4,09 sobre 5)
Un 85 % de los egresados volverían a cursar el mismo programa de doctorado.
Los egresados valoran positivamente el grado en el que los estudios les han facilitado la adquisición
de competencias como fomentar el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento (media de un 3,96 sobre 5), liderar y coordinar actividades
(3,88 sobre 5), desarrollar proyectos de modo autónomo (4,27 sobre 5) o rendir bajo presión (4,05
sobre 5).

C.— Recomendaciones generales para la mejora de la calidad

C.1.— En relación con la oferta de programas de doctorado de la Universidad de Zaragoza

Recientemente se ha puesto en marcha el programa de doctorado en Relaciones labores y Recursos
Humanos (interuniversitario) que incrementa la oferta actual. Además, están en fase de aprobación dos
nuevos programas: Didáctica de Ciencias Experimentales y Salud Global. En relación con la oferta de
programas de doctorado se considera necesario abrir un debate acerca del futuro de los estudios de
doctorado en la Universidad de Zaragoza. 

Cabe insistir que, salvo excepciones, todos los equipos y líneas de investigación de los distintos programas
tienen estudiantes, lo que indica que las actuales líneas muestran actividad y existe interés por ellas, a
salvo de los comentarios introducidos en los informes de algunos de los programas.



C.2.— En relación con la oferta de actividades de formación transversales

En este curso académico, la satisfacción de los estudiantes con la calidad de las actividades transversales
se sitúan en una media de 3,44 sobre 5. Hay margen de mejora en este tipo de actividades.

Cierto es que se ha reorganizado la oferta de actividades transversales, agrupándola por módulos y
favoreciendo la visibilidad de la oferta de este tipo de actividades. No obstante, y a la vista de los informes
de los programas, caso del PD en Ciencia Analítica en Química, se proponen las siguientes
recomendaciones:

Atendiendo a los resultados de las encuestas, quizá el problema no es la oferta sino la percepción que
los estudiantes tienen de estas actividades. Por ello sería conveniente hacer pedagogía sobre las
actividades formativas transversales, llamar la atención sobre ellas en la página web, utilizar medios
para publicitarlas (de forma similar a lo que se ha hecho con el marcador de páginas), reforzar la
difusión de estas actividades, etc.
Amortiguar el coste económico de las actividades. 
Se recomienda observar los resultados del Informe de satisfacción de los estudiantes con el doctorado
en relación con la calidad de las actividades transversales (3,44 sobre 5) dado que mejorará la idea de
la utilidad de estas actividades para las futuras generaciones.

La opinión general expuesta en el Informe de satisfacción de los estudiantes con el doctorado muestra que
la variedad y temáticas de las actividades específicas de los programas alcanza una media de 3,31 sobre 5.
Este indicador no está lo suficientemente bien valorado dado que los esfuerzos de las comisiones
académicas de los programas por planificar y organizar estas actividades resulta costoso por la escasez de
recursos humanos y financieros.

C.3.— En relación con la calidad de los estudios de doctorado

Los distintos programas se muestran satisfechos con la calidad de los estudios de doctorado que imparten.

Entre los aspectos especialmente positivos se encuentran:

Los resultados de las tesis doctorales en cuanto al número de resultados científicos obtenidos.
La relevancia nacional e internacional de los equipos y grupos de investigación y las colaboraciones
internacionales.
El interés que los estudios de doctorado despiertan en interesados de fuera de la Universidad de
Zaragoza.
La capacidad de captación de fondos y proyectos para desarrollar sus líneas de investigación.
Los tutores y directores obtienen las puntuaciones más altas en las encuestas de satisfacción.

Se recogen algunos aspectos de mejora que de forma directa o indirecta inciden en la calidad de los
estudios de doctorado. Uno de los aspectos más criticados por los programas es el incremento progresivo
del tiempo que el profesorado dedica a tareas administrativas o burocráticas. 

C.4.— En relación con las actuaciones de la Comisión de Doctorado

La Comisión de Doctorado incluye una serie de recomendaciones para mejorar la gestión de los trámites:

Nuevamente, se insiste en que los solicitantes de reconocimiento de experiencia investigadora
deberían cumplimentar correctamente los impresos habilitados al efecto. Con ello se evitarían
subsanaciones o denegaciones de solicitudes que terminan siempre por demorar el proceso de la
defensa de una tesis doctoral o de la dirección (o codirección) de una tesis doctoral.
Se incide de nuevo en que las Comisiones Académicas de los Programas de doctorado deberían
extremar el cuidado en la revisión de la documentación presentada, que posteriormente revisa la
Comisión de Doctorado para evitar demoras innecesarias en los procedimientos. Asimismo, también



deberían aplicar con mayor rigor los criterios existentes en las baremaciones de los candidatos a
premios extraordinarios de doctorado.
Se insiste en que para la gestión administrativa de los diferentes expedientes, se debería contar con
protocolos de actuación claros y directrices precisas para resolver las quejas y los recursos de alzada
presentados por actuaciones de la Comisión de Doctorado.
En este curso, la disponibilidad de los expedientes de los candidatos a premios extraordinarios de
doctorado ha sido realmente escasa. Hemos dispuesto de unos diez días para poder examinar los
expedientes de los aspirantes a los premios. Para las ediciones posteriores se debería planificar mejor
el acceso a la información y también la ordenación de los expedientes en una única carpeta con los
expedientes completos (solicitudes, cv) de los aspirantes a los premios.
Se ha detectado un aumento considerable de las consultas a la Comisión de Doctorado. Se debería
facilitar una información más clara y precisa en la web de la EDUZ sobre las funciones de la Comisión
de Doctorado y de las reuniones mensuales para evitar problemas con los doctorandos y directores de
tesis.
La EDUZ y la Oficina de Calidad y Mejora deberían incluir en los listados de evidencias el % de
mujeres y hombres que siguen los estudios de Doctorado, así como la frecuencia de edades de los
doctorandos para tener datos fehacientes y contrastados atendiendo al género y las franjas de edad.
La Comisión de Doctorado vuelve a insistir en el escaso reconocimiento del trabajo que sus miembros
vienen desarrollando para cumplir con las funciones encomendadas en el control de la calidad de los
estudios de Doctorado. Al igual que los informes de evaluación de la calidad de los programas insisten
en el poco reconocimiento de los coordinadores y miembros de las comisiones académicas de los
programas.

D.— Fuentes de información

Este informe de evaluación de la calidad del doctorado se ha elaborado en base a la información procedente
de las siguientes fuentes:

Los informes de evaluación de la calidad de los programas de doctorado de la Universidad de Zaragoza
del curso 2021-2022 
Los indicadores de la Escuela de Doctorado y el Área de Calidad y Mejora de la Universidad de
Zaragoza
Opiniones y comentarios de los coordinadores, miembros de comisiones académicas y miembros de
comisiones de evaluación de calidad de programas.
Actas de la Comisión de Doctorado de la Universidad de Zaragoza.
Normativa sobre los estudios de doctorado 
Procedimiento para la elaboración del Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) y del Plan de
Innovación y Mejora (PAIM) de los programas de doctorado

E.— Datos de la aprobación

E.1.— Fecha de aprobación (dd/mm/aaaa)

El Informe de Calidad de los Estudios de Doctorado y de sus Programas, correspondiente al curso 2021-
2022, se aprobó en la reunión de la Comisión de Doctorado de 22 de febrero de 2023, celebrada a las 9:15
mediante google meet.



Han participado en la elaboración y aprobación (en su caso) los siguientes miembros de la Comisión de
Doctorado

Presidenta: Yolanda Gamarra Chopo (en situación de baja laboral en el momento de la aprobación final del
informe)

Secretario: Julio J. Melero Estela (actuando como presidente accidental en la aprobación final del informe)

Miembros de la rama de Artes y Humanidades
Rosa Lorés Sanz
Carlos Mazo Pérez

Miembros por la rama de Ciencias
Pilar Mañas Pérez (causa baja en la Comisión el día 20 de febrero de 2023)
Fernando Falceto Blecua

Miembros de la rama de Ciencias de la Salud
María Teresa Jiménez Gutiérrez

Miembros de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas
María Luisa Feijóo Bello
Yolanda Gamarra Chopo

Miembros de la rama de Ingeniería y Arquitectura
Juan Pablo Martínez Cortés (actuando como secretario accidental en la aprobación final del
informe)
Julio J. Melero Estela

E.2.— Aprobación del informe

Votos emitidos: 7

Votos a favor: 7

Votos en contra: 0

Abstenciones: 0

Anexo

Catálogo de indicadores del IEC y del ICED

https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral.unizar.es/files/archivos/calidad_mejora/a-q213-2.pdf
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